




















































Toro de las Tiendas 
En el toro que llaman de la plaza pagan las tiendas de aceite y otras 

cosas y las tiendas de frutas y sal y el obligado del pescado y de la sal y de 
los lagares de aceite y los que venden leche. Este toro se pregona y remata 
en quien más baxo le pone y luego se haze repartimiento de la cantidad de 
mrs. en que remató y este repartimiento lean de hazer un señor o arrenda
dor de lagar y un tendero de las tiendas de aceite y un tendero de los que 
venden fruta con juramento y para hazer este repartimiento se da un man
damiento que dize: 

Hago saber a vos fulano señor de lagar de aceite y a vos fulano 
tendero de fruta y a vos fulano tendero de zagatería que] toro que 
pagan las tiendas de frutas y bastimentas y los otros ofiicios y 
contribuyen en él remató este año presente en fulano, en prescio 
de ... mrs. y tiene fecha obligación /68/ para pagar el prescio en 
que se comprare el dicho toro a contento del cura de la yglesia de 
Santa Leocadia donde el dicho toro se a de correr y por el dicho 
torero fwsteis nombrados para que repartais los dichos tantos mrs. 
Por tanto yo os mando que luego que este mandamiento os sea 
notificado, os junteis a repartir la dicha cuantía entre los ofiicios y 
tratos que pagan el dicho toro paresced ante mi para que con 
juramento declareis que el dicho repartimiento sea fecho justa
mente según lo que entendiaredes lo qua] ansí cumplid ect. 

Hecho el repartimiento se da otro mandamiento para la cobranza del, 
que dize ansí: 

Las personas que adelante yreis declarados, sabed que fulano y 
fulano y fulano, por mandamiento mio, an fecho repartimiento 
del toro que pagan las tiendas que es el siguiente:// -Aquí a de 
entrar el padrón- Por tanto yo os mando a todos y a cada uno de 
vos que luego como os fuere pedido por fulano en quien remató 
el dicho toro y está obligado a Ja paga del le deis y pagueis cada 
uno de vos lo que de suso está repartido y si luego no pagaredes 
ect. 

Demás del repartimiento suso dicho contribuyen en este toro las tien
das de aceite y pescado y otras cosas de bastimentas que ay en los lugares 
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de Yuso a esta parte cada una dellas cinquenta mrs. y las personas que 
venden leche en los dichos lugares y en esta villa pagan cada uno veinte y 
cinco mrs. aviendo vendido leche tres días en el año de toros a toros. Para 
la cobranza destas pechas de las tiendas y de los que venden leche se da 
mandamiento por sy con relación de como el toro remató en fulano y en 
que prescio y como conforme a la capitulacióin y costumbre / 69 / antigua 
ande pagar las tiendas de los dichos lugares cada una cinquenta mrs. y los 
que venden leche veinte y cinco mrs. cada uno y mándeseles que lo pa
guen, luego o que los alguaciles o porteros de los lugares les saquen pren
das por ello ect. Y demás de lo suso pagan todas las personas forasteros 
que vendieren fruta verde o seca en todo el año, vendiéndolo tres. días 
cada uno quatro mrs, en esta fruta verde y seca se entiende naranja, lima, 
cidra, guinda y cereza, durazno, pera, manzana, granada, pasa higo, pera 
cermeña amela y no deben pecha los que vendieren melones, ajos, cebo
llas, garbanzos, aceitunas, moras, zarzamoras, caracoles y otras cosas se
mejantes a estas. 

Toro del Leño 
En el toro del leño las personas vecinos desta villa y de qualesquiera 

partes que / / vendieren en esta villa leña o xara o cepas o retama, 
rodrigones, carbón y pagan de cada carga o carretada un leño de qualquier 
género de leña que sea y las carretadas de retama de cada carretada un 
haze y de las cargas de carbón, de cada carga uno y los retameros que 
traen retama a los alfahares o tejares con bestias maiores o menores no 
pagan nada, algunos toreros an querido cobrar este derecho del leño de los 
pobres que traen haces de leña a cuestas y los venden, es ympusición y no 
se a de permitir, antes castigar a quien lo pidiere. 

Este toro se pregona y remata luego en pasando el día de los toros por
que se coge en todo el año, el que haze postura se obliga a pagar el prescio 
que el toro costare y a dar los tres quartos de la carne a Ntra Señora del 
Prado y el un quarto a la fábrica de la yglesia /70/ de Santa Leocadia de 
manera que al torero no le queda del toro más que el cuero y menudo y 
cabeza. Algunos años, quando la leña vale caro, se hazen posturas en que 
demás de pagar lo que dicho es, se dan dineros para la obra de Ntra Seño
ra del Prado y algunos años vale a la hermita dos o tres ducados y los más 
años no vale nada. 

Este toro se pregona por la orden de los otros y rematado y dada la 
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fianza a contento del cura de Santa Leocadia, se da mandamiento para 
la cobranza con relación de en quien remató y como lo tiene afianzado y 
mándase a todos los que ovieren vendido leña o carbón o xara o retama o 
cepas verdes o secas que cada uno de un leño de cada carga o carretada, 
según está declarado ect. 

Toro de Cavadores 
En el toro de cavadores pagan todas las / / personas que trabajaren con 

azada o azadón en las viñas y olivares y otras hacenderas desta villa ansí 
vecinos della como de otras qualesquiera partes, ganando tres jornales en 
un año es la vimos ygual pregónase y remata en quien le pone en más 
baxo prescio y afianzado a contento del cura de la dicha yglesia, se da 
mandamiento para la cobranza del con relación de como remató en fulano 
y a qué precio y mándase a todos los que ovieron ganado tres jornales a 
cavar o escavar o otro qualquier trabajo de azada o azadón que luego pa
guen o les saquen prendas, y alcabo se pone, mando a qualesquiera perso
nas que debieren jornales a los trabajadores forasteros que se yendo les 
pedido por el torero, retengan en sí hasta la cantidad que monta la pecha 
para que averiguándose que an ganado tres jornales se pague de allí el que 
lo a de cobrar /71/ mandase ansí mismo a los alcaldes de los lugares de la 
jurisdición que hagan parescer ante sí qualesquier personas que el torero 
pidiere y que sumariamente con juramento de los emplazados averiguen 
brevemente si deben pagar toro o no para que sin dilación se cobre. 

Toro de Podadores 
En San Miguel se corre un toro que pagan los podadores que podan en 

las viñas de la dezmería de Talavera aviendo ganado tres jornales en un 
año pagan ansí mismo en este toro los enxertadores media pecha, si sola
mente son enxertadores que no podan, los podadores son pechas yguales. 
Pregónase este toro y se remata en el más baxo prescio que se pone y afian
zándose a contento del cura y maiordomo de la dicha yglesia y para la I I 
cobranza del se da mandamiento con relación como está dicho y el manda
miento comienza: Hago saver a vos todas las personas vecinos desta villa 
y de los lugares de su jurisdición e de otras qualesquier parte que aveis 
podado o podadores en las viñas desta villa y su dezmería como el toro 
que pagan los podadores remató este año en fulano ect. Y en el fin del 
mandamiento se manda a los alcaldes de los lugares de la jurisdición que 
hagan parescer ante sí a las personas que el torero pidiere y sumariamente 
averiguen si deben el dicho toro o no ect. 
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Toro de Vareadores 
En San Clemente se corre un toro que llaman de vareadores en este otro 

pagan vareadores de aceituna y viñaderos que guardan las viñas de los 
pagos de Talavera /72/ y los que venden zumaque y las cogederas de 
aceituna y los sarmentadores y sarmentaderas y las descobajaderas que 
ganan jornal a descobajar en tiempo de vendimias y los que venden 
esparragos y criadillas de tierra y los que venden en la plaza alcacer y 
yerba verde y los vendimiadores y vendimiaderas y los harrieros foraste
ros que traen la uva por jornal o carga desde las viñas a la villa. Ay pecha 
maior e menor. Es pecha maior los vareadores de aceituna y los viñaderos 
que guardan las viñas y los que venden zumaque, esto se entiende que 
son zumaqueros, los que compran el zumaque de los dueños dello y lo 
cogen y después lo venden a zapateros o curtidores o otras personas en 
esta venta de alcacer no se entiende los ortelanos porque estos pagan toro 
por si por / / todo lo que ellos venden. 

Son pechas menores vendimiadores y vendimiaderas y cogederas de 
aceituna y descobajaderas y sarmentaderas y los que venden esparragos y 
criadillas y los que venden alcacer y yerba en esta villa, vecinos y foraste
ros, lo qual an de pagar las pechas maiores de zumaqueros y viñaderas sin 
aditamento ninguno, averiguándose que guarda viñas o que vendió zu
maque en qualquier cantidad qtie sea y los vareadores an de aver ganado 
tres jornales en un año y todos los demás el dicho toro ganando en un año 
tres jornales en qualquier de los dichos officios. Algunos toreros preten
diendo más el ynterese propio que la buena conciencia an yntentado a 
pedir dos o tres pechas a las personas que an usado los dichos trabajos y 
officios y aunque en el toro de panaderas se paga de panadería o de /73/ 
señor arrendador de horno y por semejante en otros toros pagan algunas 
personas en más de un toro según los officios que usan, en este no debe 
ninguno pagar más de una pecha aunque use use de los distintos porque 
esto es costumbre antigua porque los que pagan este toro son gente pobre 
y por otras causas que se podrían escrebir que no se ponen porque basta la 
dicha y la costumbre. Ansí mismo an querido cobrar este toro de los que 
venden caracoles y no lo deben en esto los toreros como algunos curas que 
buscan los parrochianos más por el provecho de los diezmos que por sal
vación de las almas de sus feligreses. Qualquier persona que pagare pecha 
en este toro se yendo pecha maior no debe más, aunque use los más officios 
de pechas menores. 

Pregónase este toro y remata en el más baxo prescio y afianzáse a con 
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tento del cura de San// Clemente y dase mandamiento para la cobran
za del por la orden que está d(ic)ho que se dan para cobrar otros toros . 

Este toro tiene nombre más de pecho riguroso que de limosna o piedad 
y en general tratan desto muchas personas que paran con el entendimien
to en decir que se cobra de muchachos y mozas y gente pobre y a mi juicio 
ay algunos otros toros de más rigor que este, los quales no declaro por no 
ser parcial o aficionado y si este toro pagan pobres, se puede responder 
que no ay lugar en Castilla donde los pobres estén tan descargados como 
en Talavera, porque ay en este lugar quatrocientos hombres pobres que no 
pagan ninguna alcabala ni pecho y esto es muy cierta verdad y lo sé por
que lo he visto en los padrones de los repartimientos y he asistido en algu
nos seyendo escribano de Ayuntamiento y procurador general de la villa y 
jurado y repartidor de alcábalas /74/ y se de cierta ciencia que en los luga
res de señorío comarcanos a Talavera como pagan estos mismos pobres el 
que menos de alcábala y servicio y otros pechos de barberos y sacristán y 
officios semejantes y otros repartimientos extrahordinarios ocho y diez y 
doce reales, así que aunque paguen este toro no se deben agraviar dello y 
los que en ello hallan entendido estas pueden callar. 

- 30 -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ lo._ 



1, 




